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fr€ado por Ley N* §3995 del 13 de rctubre

"Añ$ de Ia Esparanza y el FortalecimÉ¡rto de Ia Bernscra*ia"

RESOLA-CIÓN DE ALE.ALNflA N" 013 -2Ü26.fr1,PU-ATE

contamena, ¡t8 FEB ZÜ¿Ü

VISTOS:
Eí informe Técnico N'003-2025-MPU-A-Giu{-GSGÁ-ALC, ciel ?:a¡i2i202\ ei iniorme N"0i3-
2026-MPU-ALC-GM-GPPPO-SGPPyO, la Carta N'514-2025-[V|PU-A-O§GA, del 1611A2A25,y;

N$lD§RANDOT
el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la

N'30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía
ítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante

^^- l^ J¡-^,,^^¿^ ^^ ^l ^.Jl^.,l^ ll l^l Tl¡..1^ ñ-^li*i-^- J^ l^ t ^., /^\-^Á-l^^ l^ lr",^i^:-^IiJ^l^^UUII lU lJl§PUt Dl"U till lil éll,lIsUlU ¡¡ uEl I ll,ullJ rl\illllllllÉll Uti lA LtÍy \,rl gál lltrcl UE lvluliltJlPálluclutr§ -
Ley No 27972 y, que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

.administrativos y de administración con sujecién al ordenamiento jurídico";

, conforme a lo dispuesto en el numeral 6), del artículo 20o, concordante con lo dispuesto
el artículo 43" de la Ley N"27972 * Ley Orgánica de Municipalidades, prescriben como una

de las atribuciones delAlcalde la de dictar Resoluciones de Atcaldia y por la cuales aprueba y
resuelve, los asuntos de carácter administrativo de la entidad;

ue, el artículo VIll del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
que: "Lo$ gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposíciones que, de manera

neral y de conformidad con la Constitución Polítiea del Ferú, regulan las actividades y .

funcionamiento del Sector Público; así como a las normas técnicas referidas a los servicios y
bienes públicos, y a los sistemas administrativos del Estado que psr su naturaleza son de
observancia y cumplimiento obligatorio (...)"; por lo que, el presente pronunciamiento se

en estricto cumpiimiento cie ia normativiciaci iegai nacionaivigente, eiio en apiicación
del pio de legalidad;

, mediante Decreto Supremo N'008-92-JUS, se aprueba elReglamento de Ia Ley N'25323,
que dÍspone entre las funciones del archivo General de la Nación, como ente rector del Sistema
Nacional de Archivos, establecer los lineamientos de política nacional en materia de archivos
norma la producción y eliminación de documentos de los archivos públicos a nivel nacional;

Que, mediante Resolución Jefatural No 021-2019-AGN/J, se aprobó lo Directiva N'001-2019-
AGNIDDPA, "Noffilas para la elabaración de Plan Anual de Trabajo Archivístico de las Entidades
Públieas", con el objetivo de orientar y unificar criterios para la elaboración det Flan Anual de
Trabajo Archivístico, para el desarrollo de las actividades Archivísticos de las entidades públicas
cuyos numerales 5.1 y 5.3 del acápite V establece que: "El Organo de Adrninistración de
Archivos a Archivo Central de to Entidad Publico (en adelante OAA), es responsable de lo
elaboración del plan Anual de Trabajo Archivístícos en coordinación can fodos las uridades de
organizacion ylo Oficina de Flaneamiénta a Io que fiaga sus veces" y, el titular o la más alta
autoridad de la entidad aprueba el"Plan Anual de Trabqjo Archivistico", respectivamente.

Que, mediante Resoluclón Jefatural N' 0017-2023-AGNIJEF, se aprobó la Directlva N'001-
2023-AGNIDDPA, denorninada, "Norma de Administración de Archivos en las Entidades
Públicas", cuyo finalidad es estabiecer la integración, composición, responsabilidades,
procesos, procedimientos, instrumentos y funciones del §istema lnstitucional de Archivos en
ias entidades públicas de forma idónea, que contribuya en la planificación, producción,
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tratamiento , custodia, conservaciÓn y acceso a los dgcumentos archivísticos, en beneficio de

los ciudadancc y del Estado en el nnarco del Sistema }lacional de Archivos.

Que, elliterald) del numeral8.3.5 de la Directiva N'001-2023-AGN/DDPA, denominada "Norma

AdministraciÓn de Archivos en tas Entidades Públicas, establece que ellVlanualde Procesos

co§ §on Documento de gestión archivística que regula los procesos archivísticos del

iA, precisancio los instrumentos arehivísticos requericios en cacja proceso y proceciimiento,

cuenta con fluiogramas, siendo sustento para su inclusiÓn en el Manual de Procesos de laque

entidad pública;

Que, con lnforme Tácnlco N'003-2025-MPU-A-G[\i|-GSGA-ALC, de fecha 251 1 1 12A25, emitido

el encarg ado de la Oficina de Archivo Central de la ltllunicipalidad Provincial de Ucayali,

nza la propuesfa para la aprobactón del Ptan Anuat de Trabaio de Archivo Central (PATA)

de ia iviunicipaiidad Provinciai de Ucava ¡i- 2026, a fin de ci;mpiii" con ei Ói'gano reÜtoi'y centrai

del Sistema Nacional de Archivo,

eue, mediante Informe N"013-2026-MPU-ALC-GM-GPP0-SGPy0, de fecha 1ilA212A26, el

Sub Gerente de planeamiento y Organización, concluye que el Plan Archivístico está elahorado

de acuerdo a las normas archivísticas emitidas por el archivo General de la Nación por lo que

este despacho Vatida el proyecto del Plan Archivístico de la Municipalidad Provincial de Ucayali-

1ñ1ñ..

eue, mediante Carta N"S14-2025-MPU-AL-GSGA, del 1611212025, el Gerente de Secretaria

General y Archivo, solicita la aprobación del Plan Anual de Trabajo de Archivo Central (PATA)

2026, de la Municipalidad Provincialde Ucayaii;

Con arreglo al marco del Decreto Supremo N' 008-92-JUS, y la Resolución Jefatural N" 0017-

2023-AGN1JEF, y en uso de sus atribuciones conferidas por el articulo 20', inciso 6) de la Ley

N" 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, modificatorias y norma$ conexas;

SE RESUELVE:
ARTíCULO FR|MERO. - APROBAR, etpLAN ANUAL DE TRABAJO DE ARCHIVO CEHTRAL (PATA)

DE LA MUNtctFALtDAD pRovtNclAL DE ucAyALr - coNTAMANA 2026, el mismo que forma

parte integrante de Ia presente resolución.

ARTicuLo §FGUNDQ. - ENCARGAR, a [a Gerencia de §ecretaria General y Archivo, el

cumplimiento de la presente resolución.

ARTicuLg rERcERo. - ENGARGAR, a Ia oficina de Tecnologla de lnformación y Comunicación

ia punlicación de ta. presente Resolución en el Portal lnstitueionalde Ia trlunicipalidad Provineial

de Ucay*ti - Contarnana {wr-¡rlV.muniuEav$ll.qah.r}ei, y a la üerencia de §ecretaría General y

Archivo, su respectiva notificación ¡l distribución'

COMUNíOUESE Y ARCHíVE§E

Slrecció|§: Jr, A¡tls¿§ñá§ N" 3S? * C0¡{TAMAN& Érov¡o*¡a de i'"tstyali* Hegián ter€té
,¡-,,rr- **,.-!r,-^.,-tl -ah a*

Di§tr¡bq0iÓr!
ALC
GM
OSGA

PROVTNC§AL §E UCAYALT - CONTAMANAMUNf{lp&a-E*An
Cr¿eda N" 03995 del 13 de octubr¿ de 1900
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ARCHIVO CENTRAL

PLAN ANUAL DE TRABAJO DE
ARCHTVO CENTRAL(PATA) DE LA
MUNIGIPALIDAD PROVINCIAL DE

UGAYALI.
2026
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,,ARCHIVO CENTRAI."

PLAN ANUAL DE TRABAJO DE ARCHIVO CENTRAL(PATA! DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI .2026

Resolución Jefatural N' 021 -201 9-AGN-J y Directiva N' 001'2023-AüN-DDPA

t.. TNTRODUCCTÓN.

II.. ALCANCE.

III.OBJETIVOS GENERALES.

IV..OBJETIVOS ESPECIFICOS.

V..IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD.

VI.-POLíT¡CA INSTITUCIONAL DE ARCHIVO.

VII,.REALIDAD ARCHIVíSTICA INSTITTTCIONAT-

a) ORGANIZACIÓN.
b) NoRMATIVIDAD.
e) PERSONAL.
d) LocAL
e) EQUIPO§
f) ForüDosDoctflstENTALE§.
s) pRocE§o§ TÉcNrcos ARcHUf§flcos.

VIII.. PROBLEMÁTICE ARCHIVíSTICA DE LA ENTIDAD.

IX.. PRESUPUESTO ASIGNADO.

X.. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DEL ARCHIVO GENERAL DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI.

XI.. CRONOGRAMA DE TRANFERENCIAS DOCUMENTAL DE LOS
ARCHIVOS DE GE§TIÓN AL ARCHIVO CENTRAL DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI.
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P!.AN ANUAL DE TRABAJO DEL ARCH¡VO CENTRAL DE LA
MUNIC¡PALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI - 2Ü26,

[.* TNTRODU0.CTÓN.

La lt{unicipalidad Provincial de Ucayali, es el Órgano de Gobierno Local que
canaliza Ia participación vecinal, institucionalizando y gestionando con autonomía
los intereses de la comunidad; asimismo, goza de autonomía Política, Económica
y Administrativa en los asuntos de su competencia, establecida en la Constitución
Política del Perú, la Ley de Bases de la Descentralización y la Ley Orgánica de
Iitrunicipalidades, eferciendo actos de gobierno, administrativos y de administración
con sujecíón al ordenamiento jurídico del país.

. ALCANCE,

C

El presente Plan Anualde Trabajo delArchivo Centralde la Municipalidad Provincial
de Ucayali, correspondiente al año 2A26, será de aplicación del Archivo Central y
las Unidades Orgánicas de la entidad, a fin de dar cumplimiento a las disposieiones
y rüromendaciones que establece el ente rector de ta función archiuistica naciori#,
vale decir el Archivo Generat de la Nación, que permita garantizar el tratamiento
técnico del acervo documental y satisfaciendo las necesidades del servicio.

.. OBJETIVOS GENERALES.

Establecer medidas para facilitar el registro de las series documentales, teniendo
en cuenta los valores y plazo de retención en las diferentes áreas administrativas
que permitan gestionar una adecuada administración de archivos y gestión
documental del sistema lnstitucional de archivos de la Municipalidad Provineial de

, conforme a la legislación archivística vigente emitida por elArchívo General
Ia Nación

. lmplementar medios de conservación y seguridad de la información plasmada en
soporte física (documentos) ylo digitalizada, contribuyendo a la modernización de
la gestión, la transferencia y el acceso a la información pública.

¡V.. OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

4.1. Desarrollar e implementar instrumentos de administración de archivos tales como:

r Elaborar el lnforme de Evaluación del Plan Anual de Trabajo del Órgano de
Administración de Archivos del presente año.

r Formular el Plan Anual de Trabajo del Órgano de Administración de Archivos para
el año siguiente.

r Formular el Plan de Prevención y Recuperación de Siniestros en Archivos.
o Brindar asistencia técnica a los archivos de gestión.

4,2. Desarrollar el proceso técnico archivístico de Organización de Documentos para:

o Garantizar la conservación, custodia y servicio del patrimonio documental.
. Organizar los documentos de archivo que se encuentran en custodia delArchivo

4.3. Desarrollar el proceso técnico archivístico de Descripción Documental.
Actividades, elaborando inventarios de los documentos organizados en el
Archivo Municipal.

W
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4.4. Realizar el proceso técnico archivlstico de Selección Documental
que consiste en:

o Formular el Programa de Control de Docurnentos.
, Elaborar el Cronograma de Transferencias de Documentos alArchivo Municipal

Coordinar y recibir las transferencias de documentos de todas las gerencias y áreas
administrativas.
Seleccionar el acervo documentario y proponer su eliminación al Comité de
Evaluación de Eliminación de Documentos.

4.5. Garantizar una adecuada conservación de documentos, teniéndose presente en:

. Mejorar las condiciones de consenracién de las unidades de archivamiento de la
documentación en custodia delArchívo Central Municípal,
Digitalizar la documentación en custodia delArchivo Central Municipal.
lmplementar la línea de digitalización de documentos con valor legal en el Archivo
Central.

4.6. Atender los requerimientos de servicio archivlstico:

o De documentos digitalizados.
. De préstamos de documentos.

VI.- POLITICA IN§TITUCIONAL DE ARCHIVO.

El Plan Anual de Trabajo Archivístico de la hlunicipalidad Provincial de Ucayali,
correspondiente al año 2026, se encuentra dentro de los lineamientos de la política
lnstitucional ftÍunicipal contenidas en el Plan Operativo lnstitucional, de mejora en
la atención a[ ctudadanü y- a los requ:erimientos de las unidades orgánicas que
conforrnan esta corporación Edil, cuyo objetivo especÍfico se enfoca en desarrollar
una gestién eficiente basada en resultados, incorporando tecnologias modernas de
gestión en la custodia del patrimonio documental de la institucién y por ende en su
servicio eficaz y eficiente; buscando el mejoramiento continuo y la satisfacción al
uguario interno y externo.
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¡DENTIFICACIéN DE LA ENTIDAD.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE

Abg. RODOLFO PEDRO LOVO TELI0

Tec,Cont. LISON HUAIUAN GARAY

Calle Amazonas h!" 307
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7.1. ORGANIZAOIÓN:

Con Ordenanza fVlunicipal N" 008-2CI24-lvlPU, de fecha 05 de junio de 2024, se
aprobé el Reglamento de Organizacién y Funciones - ROF de la Municipalidad
Provincial de Ucayali; así como su respectivo organigrama.

7.2. NIVELES DE ARCHIVCI:

7.2.1. ARCHIVO CENTRAL: El Archivo Central de la entidad se encuentra
estructural y funcionalmente dentro de la Gerencia de Secretaria General y Archivo,
der¡endiente jerárquica y funcionalmente de Alcaldía, tiene entre sus funciones:
"Organizar e implementar el sistema de Archivo Central de la tt/unicipalidad
Provincial de Ucayali".

ORGANIGRAMA FUNCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
UCAYALI"

7.2.2. ARCHIVO PERIFERICO: La tt/lunicipalidad Provincial de Ucayali cuenta con (01)
Archiv+ periférieo ubicado enelJr. Manuel E. Ro,iasSlN 1" Cuadra, Segundo piso,
que se detalla a continuación:

NIVEL DE ARCI{IVO UNIDAD
ADMINISTRATIVA

UBICACION

Archivo Periférico Oficina de
Estado Civil

Registro del Jr. Manuel E" Rojas SIN 1"
Cuadra (segundo piso)

7.2.3. ARCHIVOS DE GESTIÓN: Dependen Orgánica y jerárquicamente de sus
respectivas unidades orgánicas; sin embargo, la Oficina de secretaria general y
Archivo, como área competente se encarga de supervisar, controlar y realizar
actividades competente* para la administración documentaria de los archivos de la
hdunicipalidad Provincial de Ucayali.

7.3. NORMATIVIBAD ARC!"+!VÍST!CA.

ü#@d*l1M&¡
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En la actualidad, Ia Munlcipalidad
Normas internas archivísticas como he

Provincialde Ucayal
rramientas de trabaj

i, ha emitido tres
o para el desarrollo del

Archivo central por lo que se detalla lo siguiente

Que, mediante Resolución de AlcaldÍa N'009-2024-l\llpU-ALC. Se aprobó el Plan de
Trabajo Archivístico de fecha 00 de enero del 2024.
Que, mediante Resolución de Alcaldía N'008-2024-MPU-ALC. Se Aprobó el comité
de implementación y mejoramiento (ClM) de fecha 09 de enero del2A24.
Que, mediante Resolución de Alcaldía N"007-2024-tUpU-ALC. $e aprobó el comité
evaluador de documentos (CED) de fecha 09 de enero del 202,4.
Se rige de las normas Técnicas emitidas por el Archivo General eie la Nación como:

PERSONAL.

El Archivo Gentral de la Municipalidad Provincial de Ucayali actualmente cuenta
n un total de seis (6) personas que realizan labores inherentes al que hacer

archivísticc, desempeñan sus labores utilizando los procedimientos de acuerdo a
las normatividades vigentes, siendo los siguientes:

En tal sentido, se propone para cumplir con las actividades programadas en el
presente Plan de trabajo se debe desarrollar capacitación, con temas en procesos
Archivísticos en la Administración Pública, desarrollados a nivel interno o externo.

7.5, LOCAL:
El Archivo de la Entidad se encuentra funcionando en su nuevo local lnstitucional
desde el 30 de noviembre del 2024 en un nuevo local de material noble primer piso

il
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N.O NE NORNfiA§!
I

N
FECHA DE
EMISIÓN

AR.EA§ INVOLUCRADA§ ¿sH
APLICA?

\EY ts¿t¿ 16-05-1 972 Todos los Niveles de Archivo SI

. CI6rilreto Lev 25323 1 0-06-1 991 Todos los Niveles de Archivo §l,ákéctiva 
N'005-2023 -AGN/DDPA 24-4r2019 Todos los Niveles de Archivo SI

Gffreetlva N"006-20 1 9-AGNIDDPA 24-01-2019 Todos los Niveles de Archivo bt
Directiva N"001 -20 1 8-AGNIDAI 24-10-2018 Todos los Niveles de Archivo SI
Directiva N" 0 1 0-20 1 9-AGNIDDPA 20-09-2019 Todos los Niveles de Archivo SI

,rDkectivaN "00 1 -2023-tvl PU-AG NIDDPA 20-44-2423 Todos los Niveles de Archivos SI
'hb§hlucion 

de Alcald ia N"009-MPU-ALC. 09-CI4-2024 Todos los Niveles de Archivo

ffi'on de Alcaldía N'008-2024-MPU- 09-44-2424 Todos los Niveles de Archivo §r

¡R6§olución de Alcaldfa N"007-2024-MPU-
iSLc

09-04-2024 Todos los Niveles de Archivo SI

N' APELLIDO Y NOMBRÉ CARGOS GRADO
AE

tr.¡srRucctó¡¡

CAPACITACION
nRcHrvisr¡ca

REG¡MEN
LABORAL

coNDtctoN
DE

CONTRATO

n1

LISON HUAMAN GARAY
RESPONSABL

EARCHIVO
GENTRAL

PROFESIONAL
TEcNrco

CONTABLE

ESPECIALIZACION-
1200, H.A, Y UNA

ACTUALIZACIÓN DE
3OO H.A, EN

Rncnvísrc* v
OTROS

LEY 276 NOMBRADO

u¿ LUID tr,U(,trTJIU UNUY
CARDENAS

ATU Y \] SESLfhÍDAQRIA LE-f ¿to l\utvttSt-(AUU

UJ GUNTER URQUIA HUANIO APOYO TECNICO
CONTABLE

CAS INDETER[¡IN
ADO

05 BELLA IIARGARITA
TORRE§ REYNA

APOYO SECUNDARIA LEY 276 NOMBRADO

06 BEEKERANTONIO ALOMIA
ANGULO

APOYO TECNICO
CONTABLE

LEY 276 NO[I¡BRADO

k;q.f#ry

c¿r T
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del Auditorio [Vlunicipal se encuentra ubicado en la Galle Amazonas con fiIariscal
Castilla S/N 1o en el Distrit+ de-Contarnana, q$e ha sido destinado para [a custodia
del acervo documentario, contando con un área total de 200 m2.

7.6. ESUIPAMIENTO:
El Archivo de la Municipalidad Provincial de Ucayali, para el cumplimiento de sus
actividades de trabajo, cuenta con el Aquipo y mobiliario según inventario realizado
por la oficina de control patrlmonial en el mes de mayo del2A24.

s

LOGAL: MUNICIPALIDAD PROVINC¡AL DE UCAYALI

Ubícación; {es) del {los) local (s)

Archivos Núrnero de
Ambientes

Metros
Cuadrados

Material. de
Construcción

Direcc.ián Observaeién

ARCHIVO CENTRAL
01 200 m2 NOBLE

Calle.
Amazonallvlariscal
Castilla

ARcHrvo oe sesnóN
No0l CI2 400 NOBLE

Calle: Mariscal Castilla
/Amazonas 2da cda.

ARCHIVO DE GESTION
N"02 05

206.80m2/
1.034m2

NOBLE JR. MANUEL E. ROJAS
S/N 1" CUADRA

ARCHIVO PERIFERICO

01 46.49m2
NOBLE JR, ÍVIANUEL E, ROJAS

SIN 1" CUADRA

Mueble o equipo Cantidad Material Estado de
Conservación

Observación

Ventilador eléctrico para

-ffi de oie
01 IVletálico Bueno

Estante 01 Madera Reqular 11 divisiones
Estante UI toladera Regular 05 divisiones
Estante 01 Madera Regular 08 divisiones
Estante 01 lVladera Regular 03 divisiones 04 cojones
Estante 01 Madera Regular 0B divisiones
Estante 01 [tladera Reguiar l3divisiones
Estantes 02 Madera Reqular I divisiones
§illa fiia 03 hlladera Regular
Mesa ñ4 lVladera Reqular
lmpresora láser 0r Plástico Reguiar Laser hp 014 coior bfanco
lmpresora 01 Plástico bueno ED§ON 15590

CPU 01 Metal Bueno DATRONE
Armario 01 lVladera bueno [4adera prensada/marrón

Estante 25 l\Ietal Bueno 4 divisiones

LI
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?.?, CUADRO DE CLAGTFICACÉN DEL FONNO DOCUMENTAL DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI:

El fondo documental de la Municipalidad Provincial de Ucayali actualmente se
identifica de acuerdo a la Jerarquía del Órgano de Control de Alta Dirección,
conforme a lo establecido en el Reglamento de Organización y Funciones en
proceso de identificación de series documentales.

ónoar.¡o DE ALTA DrREcctóN

'r. Aloo. ALcALDíA

4J01. Resoluciones de Alcaldía.
A/02. Ordenanza$ tVlun icipal.
A/03. Correspondencia (documentos internos emitidos)
A/04. üorrespondencia (documentos externos recibicios)

2.GM/OO. GERENCIA MUNICIPAL

G[VI/01. Resolución de Gerencia.
GM/02. Correspondencia (documentos internos emitidos)
GM/03. Correspondencia (documentos externos recibidos)

3.GAFIOO. GERENCIA DE ADMINISTRACIéN Y FINANZAS

GAFIO1. Resolucién de Gerencia
GAFIO2. Correspondencia (documentos internos emitidos)
GAF703. Correspondencia (documentos externos recibidos)

4.OSGA/OO. OFICINA DE §ECRETARíA GENERAL Y ARCHIVO

O§Gtu01. Resolución de Alcaldía.
OSGA/02. Decretos de Alcaldía.

Acuerdos de Concejo
Ordenanzas ttlunici[ales

OSGA/05. Actas de Sesión de Concejo.
OSGA/06. Correspondencia (documentos internos emitidos)
OSGA/07. Correspondencia (documentos externos recibidos)

s.C/OO. ÁNTE DE CONTABILTDAD

C/001. Libro Mayor.
C/002. Libro Diario.
C/003. lnventario y Balance.
C/004. Análisis de Cuenta.
C/005. Planilla de Remuneración,
C/006. Pecosas.
C1007. Correspondencia (documentos internos emitidos)
C/008. Correspondencia (docu mentos externos recibidos)

6.T'00. ANM DE TESORERÍA

T1001. Comprobante de Pago.
'f rc02. Parte Diario.
T/003. Nota de Pago.
T/004. Recibo de Pago.
T/005. Comprobante de lngreso.
T/006. Correspondencia (documentos internos emitidos)
T/007. Correspondencia (docu mentos externos recibidos)

ú
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ALBE/O01. Procesos de selección.
ALBE/OO2. Orden de Servicio,
ALBEI003. Orden de Compra/Pecosas.
ALBEi004. Correspondencia (documentos internos emitidos.)
ALBE/005. Correspondencia (documentos externos recibidos)

8.ARH/OO. ANCE DE REGUR§O§ HUMANOS

ARH/001. Planillas.
ARH/002. Gorrespondencia (documentos internos emitidos)
ARH/0OS. Correlspondencia (documentos externos recibidos)

g,OICTOO. OFICINA DE INFORMAC6N Y COMUN¡CACIÓN

OlCl001. Plan de Actividades.
OIC/002. Correspondencia (documentos internos emitidos)
O I C/003. Correspondencia (docu mentos externos recibidos)

lO.GPPO/OO. GERENCIA DE PLANEAMIENTO PRESUPUESTO Y ORGANIZACÉN

GPPO/0O1. Resoluciones Gerenciales.
GPPO/002. Correspondencia (documentos internos emitidos)
GPPOI003. Correspondencia (documentos externos recibidos)

I I,GAT/OO. GERENCIA DE ADM INISTRAC6N TRIBUTARIA

GAT/001 . Resoluciones Gerenciales.
GAT/002. Contratos de Puesto de Venta.
GAT/003. Reporte de lngreso Diario.
GAT/004. Correspondencia (documentos internos emitidos)
GAT/005. Gorrespondencia (documentos externos recibidos)

1 2.GUOO. GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA

GlDURIOO1. Proyectos.
GIDUR/002. Obras.

Correspondencia (documentos internos emitidos)
DUR/004. Correspondencia (documentos externos recibido

I3.SGSGA'OO. SUB GERENCIA DE SANEAMIENTO Y GESTIÓN AMBIENTAL

SG§GA/001. Correspondencia (documentos internos emitidos)
SGSGA/002. Correspondencia (documentos externos emitidos)

I4. ATTU/OO. ÁREA DE TRAN§ITO Y TRANSPORTE URBANO

ATTU/OO1. Correspondencia (documentos internos emitidos)
ATTUI0O 1 . Correspondencia (documentos externos emitidos)

IS,GEDESIOO. GERENCIA DE DESARROLLO Y SOCIAL

GEDESi001. Correspondencia (documentos internos emitidos)
GEDES/002. Correspondencia (documentos extemos emitidos)

r6.RC/00. REGTSTRO CIV|L

RC/001. Registro de Nacimiento.
RC/00e Registro de Matrimonio.
RC/003. Registro de Defunción.
RC/004. Exped ición Extemporánea de Nacim iento.
RC/005. Expedición de Partidas de Nacimiento.
RC/006. Expedición de Partidas de Matrimonio.
RCi007. Expedición de Constancia de Defunción.
RG/008. Adopciones.
RC/009. Reconocimiento de Hijos.
R(}/útO Flenosieión rle Antae de Na¡jmianfn

-_
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RC/011. ReposiciÓn de Actas de Matrimonio y Defunción'

RC/012. ReconstituciÓn de Actas de Nacimiento'

RC/O13. CancelaciÓn de Actas de Nacimiento'

RC/014. ResoluciÓn de lnscripciÓn Extemporánea'

nólors. Resolución de Reposición de Actas de Nacimiento.

RC/016. ResoluciÓn de Matrimonio'
RC/017. Edicto de Matrimonio'
RC/018. Constancia Negativa de Nacimiento'

RC/O19. Constancia Negativa de Matrimonio'

RC/020, Trámites administrativos'
RC/021. Ratificacio nes Adir in i§tiatlvas Ju dicial es'

RCl022. Redacciones.
riólóág. correspondencia (documentos internos emitidos)

Aói,ñii. óánesbonOencia (documentos externos emitidos)

IT.SGSP/OO. SUB GERENCIA DE SERVIGIOS PÚBLICO§

SGSP/oo 1, Correspondencia (documentos internos emitidos)

SGSp/002. Correspondencia (documentos externos emitidos)

Ig.DEMUNA,OO, DEFENSA MUNICIPAL DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE

DEMUNA/001. correspondencia (documentos internos emitidos)

ó g fVl U f.¡¡,i002. Correspond encia (docu mentos externos em itidos)

1g.OAUOO. OFICINA DE ASESORíA LEGAL

oAU0o1'Correspondencia(documentosinternosemitidos)
oAUO02. CorrespondenCia (documentos externos emitidos)

2O.ODG'OO. OFICINA DE DEFENSA CIVIL

oDclool.Correspondencia(documentosinternosemitidos)
OOCIOOt. Correspondencia (documentoE externos emitidos)

2l.ocu00. ÓnoaNo DE CONTROL lNSTlrUcloNAL

€-',!,

/001 . Correspondencia (documentos internos emitidos)

oc l/002. Correspondencia (documentos externos emitidos)

22.PPU'OO, PROGURADURíA PÚBLlcA MUNICIPAL

PPUl00l.Correspondencia(documentosinternosemitidos)
ppúióó2. CorresponOencia idocumentos externos emitidos)

23.AcpM,00. ÁREA DE CoMERCIALIZAcIÓN Y PoLlCiA MUNIcIPAL

ACPM/oo1'Correspondencia(documentosinternosemitidos)
ACpM/002. Correspondencia (documentos externos emitidos)

24.AS§C'OO. ÁNEN DE SERENAZGO Y §EGURIDAD GIUDADANA

AS§C/001. correspondencia (documentos internos emitidos)

ASSC¡OS2. Correspondencia (documentos externos emitidos)

z5.ATTU'OO. ÁNEE DE TRAN§ITO V TRANSPORTE URBANO

ATIú/001. Correspondencia (documentos internos emitidos)

Áf-¡ UIOOZ. Correspondencia (documentos externos emitidos)

26.CESAPAL'OO. CENTRO DE §ERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

CESAPAL/001. correspondencia (documentos internos emitidos)

CESApAL/9g2. Corresiondencia (documentos externos emitidos)
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z?.AECYD'OO. ÁREA DE EDUCAC|ÓN CULTURAY DEPORTE

AECYD/O01. Correspondencia (documentos internos emitidos)
AECYDIOO2. Correspondencia (documentos externos emitidos)

2g.pvFHroo. Ánen DE PARTICIPAcÉN VECINAL Y FOCALIZAGIÓN DE HOGARES

PVL/001. Correspondencia (documentos internos emitidos)
PVL/002. Correspondencia (documentos externos emitidos

29.OMAPED'OO. OF¡CINA MUNICIPAL DE APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

OMAPED/001. Correspondencia (documentos internos emitidos)
OMAPED/002. Correspondencia (documentos externos emitidos)

3O.PVL'OO. PROGRAMA VASO DE LECHE

PVL/001. Correspondencia (documentos internos emitidos)
PVUOO2. Correspondencia (documentos externos emitidos)

31.PAN/00. PROGRAMA DE ALIMENTASóN Y NUTRTIóN-PAN

PVL/001. Correspondencia (documentos internos emitidos)

PVL/002, Correspondencia (documentos externos emitidos)

32.APT/00. AREA DE PROMOCIÓN TURISTICA

APT/001. Correspondencia (documentos internos emitidos)

APT/002. Correspondencia (documentos externos em itidos)

33.ApFE/00. AREA DE PROMOCIóN Y F6RMAIIZACIÓN EMPRE5ARIAL

APFE/001. Correspondencia (documentos internos emitidos)

APFE/002. Correspondencia (documentos externos emitidos)

7.8. ACTIVIDADES ARCHIVíSfl CAS.

7 .8.1. Con la finalidad de integrar estructural, Normativa y func¡onalmente elArchivo

Central de la Municipalidad Provincial de Ucayali; med¡ante la aplicación de

princip¡os, normas técnicas y método de archivo, garantizando con ello la defensa

Conservación, organización y servicio del patrimonio documental; la institución ha

programado sus actividades para el 2026, de la siguiente manera:

a) Selección, clasificación, ordenamiento y organización de los expedientes y
documentos del archivo central para su adecuada custodia y conservación.

b) Levantar un inventario documental, en base al cronograma de eliminación para

proponer al CED, la primera eliminaciÓn de documentos y organizar el

expediente de eliminación para ser remitido alArchivo General de la Nación.

Capacitación del personal del archivo de la Municipalidad Provincial de Ucayali-

Contamana, para la eliminaciÓn de documentos y elaboraciÓn de cajas

arihiveras.

Realizar 02 reuniones de trabajo con la ComisiÓn del CED y el ClM, para

implementación del Archivo Central y actualizar información res§ecto a la

normatividad archivística AGN y la entidad.

Realizar coordinaciones necesarias para que el Archivo Central de la entidad
fnnninne nñmñ Área Oroánica adserita a la Secretaria General.

c)

d)

VO
ÜEFi.frc

e)

l-]or\. t" 
"¡

¡$iqi



kv

0 Elaborar propuesta del Reglamento lnterno Archivístico para

g) que sea aprobada mediante Acto Resolutivo

h) Propuesta mediante acto resolutivo Gerencial la Directiva de

) Procedimiento para la utilización Almacenamiento Temporal y final de los
Documentos.

j) Limpieza y fumigación total del área delArchivo Central de la MPU

k) Supervisión a los Archivos de Gestión.

l) Cambio eventual de los archivadores deteriorados

m) Recepción y verificación de los expedientes y documentos administrativos que
las diversas oficinas de la Municipalidad Provincialde Ucayali, lo transfieren para

I su custodia y conservación.

n) Búsqueda, ubicación y remisión de los expedientes y documentos en atención a
las solicitudes presentadas por las diferentes ofieinas de la Mun¡eipalidad

. Provincial de Ucayali y público en general de acuerdo a la ley de transparencia
y acceso a la información pública.

VIII.. PROBLEMÁTICN ARCHUíSTICA DE LA ENTIDAD

8.1. Las conclusiones sobre la Problemática archivÍstica de la Municipalidad

Provincial de Ucayali son las siguientes:

8.1.1. El Local del Archivo Central, necesita mayor número de implementación de

estantes.

a) Falta de implementación de lndumentaria adecuada para prevención de Ia salud

del personal.

) No cuenta con muebles de oficina
c) No cuenta con el botiquín de primeros Auxilios para prevención de ácaros y

micosis producidos en la piel por los hongos y bacterias producidos por los

documentos

d) No cuenta con una organización documentada conforme a las normas vigentes

de archivo Nacional (Directiva No 010-2019-AGN/DDPA "Normas para la
Organización de Documentos Archivísticos en la Entidad Pública" aprobado con
Resolución Jefatural N' 180-2019-AGN/S. G).

e) lmplementación de emergencia de extintores para prevención de incendios

IX.. PRESUPUESTO

El Bresupuesto asignado a la Oficina de secretaria general y Archivo, para el
cumplimiento de las actividades del presente Plan de Trabajo para el año 2026,
se encuentran programados en el Plan Operativo lnstitucional - POI - 2025,
que es la suma de §/ 14,500.00 (Catorce milquinientos 00/100 soles)
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